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La Mesa - Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a la petición presentada de 
manera electrónica, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR, en uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del 

C. G. P., el ordinal segundo del auto fechado 27 de noviembre de 2023, en el sentido 

de indicar que la autoridad comisionada para efectuar la diligencia de Secuestro 

corresponde al Juzgado Promiscuo Municipal de El Colegio – C/marca.  

 

El resto de la providencia queda incólume. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la contra parte, 

del escrito de transacción, conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte actora y en atención a lo reglado en el inciso 2° del artículo 312 del C.G.P., 

verificado que la petición arrimada fue presentada por una sola de las partes y no 

se remitió de manera digital a su contraparte. 

 

Dicho traslado se surtirá a partir de la notificación por estado de la providencia y las 

partes podrán solicitar el link de acceso al expediente para conocer de primera mano 

las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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